
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0388 
 
Inadmítase la demanda, so pena de rechazo, conforme a lo establecido 
en el artículo 90 del C.G.P., para que la apoderada del actor, dentro de 
los cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, subsane lo 
siguiente: 
 
1.- Acorde con el hecho 3° del libelo (archivo 1 fl.2), los convocados se 
encuentran en mora desde el 27 de enero de 2021. No obstante, las 
pretensiones hacen alusión a que dicha situación empezó el 27 de 
enero de 2022, pues así se desprende de la fecha de las mensualidades 
reclamadas. Por lo tanto, aclárese ese aspecto y de ser el caso, 
efectúense las adecuaciones a que haya lugar en el pliego genitor.  
 
2.- En las pretensiones, precise los valores para las cuotas del 27 de 
junio y el 27 de agosto de 2022, ya que las cifras plasmadas en la 
demanda difieren de la literalidad del título, báculo del recaudo. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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